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1. Presentación 

Este manual ha sido elaborado para dar a conocer a las entidades contratantes de 

derecho privado la normativa relacionada con el procedimiento del registro en el 

Portal Institucional del SERCOP, y la descripción de proceso que se debe seguir para 

dicho fin. 

Nota General: Las Disposiciones Transitorias Tercera y Quinta de Ley Orgánica 

Reformatoria de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

publicada en el segundo suplemento del Registro Oficial Suplemento 100 de 14 de 

Octubre del 2013, disponen la sustitución de la denominación del “Instituto Nacional 

de Contratación Pública” por la de “Servicio Nacional de Contratación Pública” que 

se contengan en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, otras 

leyes, reglamentos, normas o regulaciones; cualquier referencia al Servicio Nacional 

de Contratación Pública como “Instituto”, “INCP” o “INCOP”, deberá ser sustituida 

por la nueva denominación y las siglas “SERCOP”, respectivamente". 

2. Fundamento Jurídico  

2.1 Artículos relacionados con la LOSNCP 
 

Numeral 7 del Art. 1.- Las corporaciones, fundaciones o sociedades civiles en 

cualquiera de los siguientes casos: a) estén integradas o se conformen 

mayoritariamente con cualquiera de los organismos y entidades señaladas en los 

números 1 al 6 de este artículo o, en general por instituciones del Estado; o, b) que 

posean o administren bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, 

rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al 

Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive 

los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título se 

realicen a favor del Estado o de sus instituciones; siempre que su capital o los 

recursos que se le asignen, esté integrado en el cincuenta (50%) por ciento o más con 

participación estatal; y en general toda contratación en que se utilice, en cada caso, 

recursos públicos en más del cincuenta (50%) por ciento del costo del respectivo 

contrato. 

 



 

Numeral 8 del Art. 1.- Las compañías mercantiles cualquiera hubiere sido o fuere su 

origen, creación o constitución que posean o administren bienes, fondos, títulos, 

acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, excedentes, subvenciones y 

todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus instituciones, sea cual fuere la 

fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de préstamos, donaciones y 

entregas que, a cualquier otro título se realicen a favor del Estado o de sus 

instituciones; siempre que su capital, patrimonio o los recursos que se le asignen, 

esté integrado en el cincuenta (50%) por ciento o más con participación estatal; y en 

general toda contratación en que se utilice, en cada caso, recursos públicos en más 

del cincuenta (50%) por ciento del costo del respectivo contrato. Se exceptúan las 

personas jurídicas a las que se refiere el numeral 8 del artículo 2 de esta Ley, que se 

someterán al régimen establecido en esa norma. 

 

Concordancias: 

 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 225 

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, LOEP, Arts. 34 

 

2.2 Artículos relacionados en el RGLOSNCP 

CAPÍTULO II 

DE LAS HERRAMIENTAS DEL SISTEMA 

SECCIÓN II 

REGISTRO DE ENTIDADES 

Art 9.- Inscripción y validez del registro.- Las entidades contratantes se 

registrarán en el Portal Institucional del SERCOP para acceder al uso de las 

herramientas del SNCP. Para tal propósito ingresarán en el Portal 

www.compraspublicas.gob.ec la información requerida. 

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

Una vez que el SERCOP haya constatado la validez de la autorización del 

representante de la entidad contratante, le entregará el permiso de accesibilidad 

para operar en el Portal www.compraspublicas.gob.ec, bajo los mecanismos de 

accesibilidad controlada mediante la entrega de usuarios y contraseñas. La 

responsabilidad por el uso de las herramientas y contraseñas será solidaria entre la 

máxima autoridad y las personas autorizadas por ésta. 

El Portal www.compraspublicas.gob.ec no aceptará más de un Registro por entidad 

contratante, hecho que será validado con el número de Registro Único de 

Contribuyentes. 

Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, la entidad contratante que cuente 

con establecimientos desconcentrados administrativa y financieramente, tales como: 

sucursales, regionales, agencias, unidades de negocios territorialmente delimitadas, 

entre otras, podrá inscribir a cada uno de dichos establecimientos como unidad de 

contratación individual, para lo que será condición indispensable que éstos posean 

un RUC independiente. En este caso, el responsable del establecimiento 

desconcentrado será considerado como máxima autoridad, para los efectos previstos 

en la Ley y el presente Reglamento General. 

Art. 10.- Entidad contratante como proveedor.- Si una entidad contratante, a su 

vez, es proveedor de obras, bienes o servicios, se registrará en el RUP, cumpliendo 

todos los requisitos previstos para las personas jurídicas. 

 2.3 Resolución INCOP Nº 052-2011 

Art. 18.- Habilitación de entidades contratantes de Derecho Privado.-  Las 

entidades contratantes referidas en los numerales 7 y 8 del artículo 1 de la LOSNCP, 

que requieran habilitarse, deberán presentar los documentos detallados a 

continuación: 

a) Solicitud de registro que incluya una dirección de correo electrónico; 

b) Estatutos sociales o escritura de constitución; 

c) Convenio a través del cual se establezca el aporte público, de existir este; 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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d) De no verificarse el aporte público en los estatutos o en el convenio, deberá 

presentar el balance, estados de cuenta o cualquier otro documento a través del 

cual se verifique el aporte del Estado. 

e) Formulario de Registro como entidad contratante, impreso del Portal 

www.compraspublicas.gob.ec y suscrito por la máxima autoridad; 

f) Acuerdo de Responsabilidad impreso del Portal www.compraspublicas.gob.ec, 

suscrito por la máxima autoridad. 

g) Acto decisorio suscrito por el representante legal, designando los usuarios 

autorizados para operar el Portal; 

h) Copia de Registro Único de Contribuyentes, RUC; 

i) Copia del nombramiento del representante legal; 

j) Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación vigente del representante 

legal; 

k) Copia del contrato de cada uno de los usuarios creados y autorizados en el literal 

g); y, 

l) Copia de cédula de ciudadanía y certificado de votación vigente de cada uno de los 

usuarios creados y autorizados en el literal g) 
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3. Ingreso en el Portal 

Una vez que ha ingresado al Portal Institucional del SERCOP 

www.compraspublicas.gob.ec, debe hacer clic en el ícono “SOCE”, luego de lo cual 

debe ir al  banner del lado derecho en el “Sistema de Contratación” Regístrese 

“Como Entidad Contratante”  

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

4. Paso 1: Términos y Condiciones 

Debe leer el acuerdo de responsabilidad y al final de la página deberá elegir entre las 

opciones de: “si, declaro haber leído y acepto los términos y condiciones” o “no, 

declaro haber leído y no acepto los términos y condiciones”. Elija la opción “si…”. 

Luego haga clic en el botón “continuar” para seguir con el registro, como se muestra 

en la pantalla siguiente: 

 

 

 



 

5. Paso 2: Información General 

Se deberán completar los siguientes campos con la descripción que se detalla a 

continuación: 

 Usuario: Palabra con la cual la entidad contratante, podrá ingresar a su 

cuenta dentro del portal www.compraspublicas.gob.ec, debe ser fácil de 

recordar y adicionalmente solo permite un nombre de usuario, si existiera un 

usuario igual el portal solicita otro usuario. 

 Contraseña: Al igual que el “usuario” debe ser fácil de recordar y puede 

contener letras o números, mínimo seis caracteres. 

 Confirmar contraseña: Vuelva a escribir la contraseña para asegurarse que se 

escribió correctamente. 

 Correo electrónico: Debe ser el correo que el usuario administrador revise con 

mayor frecuencia ya que a este será llegarán las notificaciones pertinentes. 

Haciendo clic en el botón “continuar” podrá seguir con el registro.

 

http://www.compraspublicas.gob.ec/


 

6. Paso 3: Información de la Entidad Contratante de Derecho 

Privado 

En el “Paso 3” deberá completar los campos de información de la entidad 

contratante (número de Ruc, Razón Social, Nombre Comercial, Página Web, año de 

inicio de actividades) y datos del representante legal, luego de lo cual debe dar clic 

en continuar: 

 

 

 

 



 

7. Paso 4: Dirección y teléfonos 

Debe completar los campos con respecto a la información que posea en el Registro 

Único de Contribuyentes con respecto a la dirección y teléfonos de contacto, y luego 

hacer clic en el botón “continuar”.  

 



 

8. Paso 5: Información de Contactos 

En este paso se deberán ingresar los nombres de cada una de las personas que 

operarán el portal, quienes figurarán como contactos en primera instancia.  

 



 

9. Paso 6: Finalización del Registro 

Si los datos han sido registrados de manera correcta, por favor imprima los siguientes 

documentos: 

 Requisitos 

 Formulario de registro 

 Acuerdo de Responsabilidad 

 

 

 



 

10. GLOSARIO 

LOSNCP: Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Portal Institucional del SERCOP: (www.compraspublicas.gob.ec): Es el Sistema 

Informático Oficial de Contratación Pública del Estado Ecuatoriano, SOCE.  

Entidades o Entidades Contratantes: Los organismos, las entidades o en general las 

personas jurídicas previstas en el artículo 1 de la LOSNCP. 

Empresas Subsidiarias: Para efectos de esta Ley son las personas jurídicas creadas 

por las empresas estatales o públicas, sociedades mercantiles de derecho privado en 

las que el Estado o sus instituciones tengan participación accionaria o de capital 

superior al cincuenta (50%) por ciento. 

Máxima Autoridad: Es quien ejerce administrativamente la representación legal de 

la entidad u organismo contratante. Para efectos de la LOSNCP, en los gobiernos 

autónomos descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de 

ellos”. 

RGLOSNCP: Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 

Pública.  

Servicio Nacional de Contratación Pública, SERCOP: Es el órgano técnico rector de 

la Contratación Pública.  
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